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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que expide la Ley de Almacenamiento Rural, y reforma los artículos 98 a 100 de la Ley de 

Desarrollo Rural Sustentable. 

2. Tema de la Iniciativa.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Erandi Bermúdez Méndez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
21 de marzo de 2017. 

7. Turno a Comisión. Desarrollo Rural, con opinión de Presupuesto y Cuenta Pública.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Crear un ordenamiento jurídico con el objeto de establecer y regular la organización y funcionamiento de los almacenes rurales, así 

como de sus instalaciones debidamente autorizadas en todo el territorio nacional. Otorgar diversas facultades a la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en materia de almacenes rurales. 

 

No. Expediente: 2972-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 27 fracción XX, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Proyecto de Decreto que expide la Ley de Almacenamiento Rural,  

y reforma los artículos 98, 99 y 100 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable 

 

Artículo Primero. Se expide la Ley de Almacenamiento Rural. 

 

 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 

 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

 

 

Artículo 98.- El Gobierno Federal establecerá el Servicio 

Nacional de Normalización e Inspección de Productos 

Agropecuarios y del Almacenamiento, en términos de lo dispuesto 

por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y las 

disposiciones aplicables a los almacenes generales de depósito. 

 

Artículo 99.- El Servicio Nacional de Normalización e Inspección 

de Productos Agropecuarios y del Almacenamiento, promoverá la 

elaboración, observancia, inspección y certificación de normas 

sanitarias y de calidad en lo relativo a la recepción, manejo y 

almacenamiento de los productos agropecuarios. Además, 

promoverá la creación de una base de referencia que facilite las 

transacciones comerciales de físicos y la utilización de 

instrumentos de financiamiento de cosechas e inventarios. 

 

 

Artículo 100.- Este Servicio promoverá ante las dependencias 

competentes de la administración pública federal, la expedición de 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 98, 99 y 100 de la 

Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para quedar como sigue: 

 

Artículo 98. El gobierno federal establecerá el Servicio Nacional 

de Normalización e Inspección de Productos Agropecuarios y del 

Almacenamiento, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización y las demás disposiciones 

aplicables. 

 

Artículo 99. El Servicio Nacional de Normalización e Inspección 

de Productos Agropecuarios y del Almacenamiento, promoverá la 

elaboración, observancia, inspección y certificación de normas 

sanitarias y de calidad en lo facilite las transacciones 

comerciales de físicos y la utilización de instrumentos relativo 

a la recepción, manejo y almacenamiento de los productos 

agropecuarios y de semovientes. Además, promoverá la creación 

de una base de referencia que de financiamiento de cosechas e 

inventarios. 

 

Artículo 100. Este Servicio promoverá ante las dependencias 

competentes de la administración pública federal, la expedición de 
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normas oficiales mexicanas y normas mexicanas relativas a la 

inocuidad en el almacenamiento de los productos y subproductos 

agropecuarios; las medidas sanitarias que prevengan o erradiquen 

brotes de enfermedades o plagas, así como las especificaciones 

para la movilización y operación de redes de frío de los productos 

agropecuarios. 

 

normas oficiales mexicanas y normas mexicanas relativas a la 

inocuidad en el almacenamiento de semovientes y de productos y 

subproductos agropecuarios; las medidas sanitarias que prevengan 

o erradiquen brotes de enfermedades o plagas, así como las 

especificaciones para la movilización y operación de redes de frío 

de los productos agropecuarios. 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


